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PUNTOS DE SÜScKlClOÑ PRECIO DE SUSCRICION

Sn Za r a g o z a , en la Administración di 1 
Bo l h t in , sita en la Imprenta de la Casá- 
®6BpicÍo de MiserioordiH.

Las Büscricionea de fu^ra podrán hócerse 
.''«ttitiendó'sa'impórte-en libtanzA del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La cotrespondencia se remitirá franqueada
Regente: de dióhá1 imprérTta O.' Ore¿oríó 

Casaual.
niñ fe v uoIínuoM diofia^J ob b

TREINTA FKSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro dé los 1'2 diae inmediatos á la fecha de 
loa que se reclamen; pasados estes, la Admi
nistración sólo dará los números, présio e) 
pago,' pl precio de venta^

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. '

fupuoL &b aoi^bytdH ¡ . el
iH cbagloIA uísaiá .G ■ ,hl B

BOLETIN OFICIAL
u DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUELICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

RIa L68 Ieycs y dlspoKiCiOBeB genetajed del Go-
Vim.”0 Wobügatorjas¡para cnpital.de pro

desde que se publicán iitfoiwlmente eri el!a,

"oweiefrred» 1887.) :

InmediBtamente que los señores
alcaldes y secretarios reciban es.te 

__ , BoRETlNt^lspofldrín queso fije un 
>ue- ejemnlar en el Sitio de costumbre, 
i de d^ndé permanecerá basta el recibo ■ 

■ dól púmsro siguiente.

Los wé&jores .sncrptnrjos cuidaBán najo su más 
ef^récha responíiahiUdad de conservar loa nú," 
morfls debite Bo l e t ín , coleccionndos orA-nada 
monte.par a su encuadernación, que dgbprá veri. 
flbaAe a ttnal dei cada semestre.। áwnm I f : A-'iinO

PARTE OFICIAL.

ssccnm s e g u n d a .

GOIü ERNO DE LA DROVlNClA DE ZARAGOZA.

' CIRCULAR. -1 1

Hu r t a s  MUNrciPzVLEs.
parias veces se han reclamado las cuentas 
nunici-paleg á los pueblos que todavía están en 
escubierto de su rendición, sin que hasta la 

tec"a hayan cumplido todos.servicio tanimpor- 
aiite, á pesar de haberles conminado unas veces 

Gnvi» io otras comisionados que las formarian 
' ue' Y riesgo.de los obligados á rendirlas:

~ ) estas medidas son gravosas y por otra
Parte , 0 evitar á los pueblos, cuya dirección
gobierno me están encomendados, todos los 
cp?tos y trastornos posibles, he acordado con- 

tl6rles un nuevo é improrogable termino de 
dias, trascurridos los cuales sin presen

, r ias cuentas en este Gobierno, procederé sin 
ei»ora ni consideración de ningún género al 

tQvio de los Comisionados.
Al publicarlo asi por medio del Bo l e t ín  en- 

argo á los Sres. Alcaldes den conocimiento de 
sta circulai’ á los cuentadantes que estén en 
escubiorto para que nunca aleguen ignorancia 

su indisculpable apatía les produce la comi- 
‘ lon encargada de suplir una falta tantas veces 
^cordada.

Zaragoza 20 de Setiembre de 1881.— El Go
bernador, Pedro A. Herrero. . '

Se c c ió n d e Fo me n t o .—CarTete-yas.

D. Pedro Aguetiu Herrero, Gobernador civil de 
esta provincia: .
Hago saber: Que prévios los trámites legales 

que prescribe la ley de expropiación de 10 de 
Enero de 1870, en el expediente de expropiación 
para las obras de la travesía de Maluenda, y no 
liabicndose presentado reclamación alguna en 
contra de la ocupaciofi de los terrenos necesa
rios, de acuerdo con. lo informado por el Inge
niero, la Comisión provincial y la. Sección dé 
Fomento, he resuelto declarar la necesidad de 
la ocupación de terréndá que con arreglo al pro
yecto corresponde tomar en el término munici^ 
pal de Maluenda para la construcción de la tra
vesía de dicho pueblo á la carretera de Daroca 
á Calatayud; á cuyo fin y según lo dispuesto en 
el art. 20 de la citada ley, so inserta á continua
ción la nómina de los propietarios interesados, 

1 para que dentro del preciso término de ocho dias 
designen ante el Alcalde, bien por sí ó por me
dio de apoderado legal mente autorizado, el peri
to ó peritos que hau de representarles en el acto 
de la tasación, q.ae tendrá lugar el dia que ál 
efecto se señale, en unión del qiie ha de repre
sentar al Estado; adv-irtiendo que los peritos que 
se nombren hau de reunir los requisitos que exi
ge el art. 21 de la ley.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1881.—Pedrg 
Agustín Herrero.
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Relación que se cita cu el anterior edicto.

Situación co
rrelativa. .

CLASE 

de la finca. NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
31
35
36
37

38
39

40
41
42

43
44
45
46
47
48
49
«0
51
52

¿3

Era. 
Solar. 
Casa.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.

Solar. 
Id.

Corral. 
Id. 
Id.
Id.

Casa.
Id.
Id.

Huerto y corral. 
Huerto. 
Corral.
Huerto. 
Corral.
Huerto, 

id;
Corral. 

Id.
Huerto. 
Corral.

Id.
Id.
Id.

Huerto y corral. 
Corral.

Id.
Huerto v corral 

Id, 
Solar.

Corral. 
Casa.

Corral. 
Id. 
Id.

Casa. 
Huerto.
Casa.
Solar.
Corral.

Id.-
o Idl. 1 

Id;
Era.

Corral-y casa.

Regadío.

D. Manuel Calvo, Presbítero.
El mismo.
Señoras Monjas Descalzas.
D. Marcelino Alonso.

El mismo..
Andrés Dueñas Escolano. 

Herederos de Joaquín Melendo. 
D. Diego Melendo Herreo. 
Herederos de Josefa Guerrero. 
D. Mariano Polo y D. Gregorio

- Vililla. '
José Martínez Latorre.

D.* Ana María Perez Herrero.
Francisca Casao Abian.
Joaquina Magaña Calvo.

D. Joaquín Ibañez España.
Felipe Guillen Sánz.

D? Manuela Castejon.
D. Ladislao Alonso Labasfida.

Francisco Villalba.
Miguel Pardos Morata.
Matías Crespo Gil.
Pascual Lorente Ferruca.
Juan Valdiés.
Diego Gómez Castillo.
Manuel Herrero Guerrero.
Isidro Aguirre Calvo.
Joaquín López Vililla.

D.a Manuela Pardos Calvo.
Antonia Morales.

D. Joaquin Abian Sebastian. 
Silvestre Gallego Ruésea.

El Curato.
1). Pedro José Ballano López. 
Herederos do Vicente Abian.
D. Joaquin Perez Castejon.

Joaquin López Vililla.
Herederos*de Juan Ignacio Her- 

uando.
D. José Aldea Ballano.

Matías Crespo, Babil Vililla 
y D. Joaquín Abian.

Babil Vililla Abian.
Narciso Gimeno García.

Herederos de Tomás Montes de 
Onofre.

Idem de José Lorente.
D. Miguel Pardos Morata. 
Herederos de Teresa Gil¡ 
D. José. Molina Ballano.

Ramón López Ballanq. 
Herederos de Josefa Herrero. 
D.1 Josefa Arias.
D. Francisco Gimeno Ballano. ’

Manuel Crespo Gil.
Miguel Alonso.y D. Alejandro

Pacz. ■
Pascual Lorente Ferruca.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil interi

no de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de este dia he 

admitido á D. Dionisio Lasa y Elizondo, 
de Tarazona, una solicitud que ha presentad 
en el dia 13 del actual sobre registro de doc 
pertenencias de una mina de carbón de pied^' 
sita en término de Grisel, paraje monte de 1 
Cierma, con el título de «La Griselefia,» y Ü0 , 
por Este con camino que conduce á dicho Pue* 
blo, al Oeste con camino de Lituénigo, al Non 
con heredad de Ignacio Magallon y al Sur c° 
Sarda del mismo monte, y que la designado 
de este registro se hace por el interesado en 
forma siguiente: se tendrá por punto de 
el sitio confrontante al Norte con la heredad o 
Ignacio Magallon; desde él, dirección Éste, s 
medirán 400 metros y se colocará la primera O’ 
taca; de ésta, dirección Oeste, se medirán 3° 
metros y se clavará la segunda estaca, y de és^ 
en dirección Sur, so medirán 900 metros clava0' 
dose la tercera; sin perjuicio de que se pod^ 
variar esta designación al tiempo de la demdz 
cacion si no causa perjuicio á tercero. #

En su consecuencia, la persona que se creYc' 
se perjudicada en la admisión de este regisí^ 
lo deducirá dentro del término de 60 dias pi1^' 
jados por la ley del ramo; teniendo entendí^ 
que en caso contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Zaragoza 16 de Setiembre de 1881.—E. Barí’10 
bero. ■ "

D. Eduardo Barriobero, Gobernador civil ínter*" 
no de esta provincia: ,
Hago saber: Que por decreto de este dia h6 

admitido á D. Eugenio Hernández de Tejada, 
ciño de Madrid, comerciante, una solicitud 
ha presentado en el dia 12 del actual sobre 
gistro de 12 pertenencias de una mina de hierr°; 
sita en término de Villalengua, paraje llamado 
San Gregorio, con el título de «Emilia;» y l*Ild 
por Norte con Ermita de San Gregorio, por 
y Este con Rambla y corral de Caravantes, y 
Oeste con dicho cerro; y que la designación 
este registro se hace por el interesado en la f°r' 
ma siguiente: se tendrá por punto de partida 
boca de la galería que sirvió también de pup1 
de partida en la demarcación de la antigua inioa 
«Carolina;» desde ésta, en dirección Sur, 10° 
se medirón 50 metros y se colocará la prim^ 
estaca; de ésta, dirección Este, 10Q S., se m6" 
dirán 50¡ metros y se colocará la segunda; de ést3' 
dirección Norte, lO’ E., se medirán 600 met*'° 
y se clavará la tercera; de ésta, dirección OeS^ 
10° N., se medirán 200 metros y se clava 
cuarta; de ésta, dirección Suiq 10° O., se nie. 
rán 600 metros y se clavará la quinta, que 
á la primera por una recta de 150 metros, 
dará cerrado el perímetro de las ^pertenencí*1 
solicitadas.

En.su consecuencia, la persona que se crey^ 
perjudicada en la admisión de este registro 1 
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Reducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
P°v la ley del ramo; teniendo entendido que en 
lu»arCOntra"° Pf perjuicio á que haya 

, Zaragoza 16 de-Setiembre de 1881.—E. Barrio- 
oero.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

omóúKKtt'.
^OHforme á lo dispuesto en la Real orden de 

¿ de Marzo de 1850, ó Inslniccion de 9 de 
^osto de 1877, aprobada por Real orden de la 
/pisma fecha, la Comisión provincial, de acuer- 
/j con él Comisario de Guerra de esta Pla^a, 

a señalado el precio de las ráéioñek que los
Pablos han suminisfradó al Ejército dudante el 

de Ja fechad en la forma Big'uí^té:

Pts. Cts.

Ración de pan. ....... 0*18
Idem de cebada............. • 0‘6Í
Idem de paja.................... 0‘36
Litro de aceite..............  0‘96
Idem de vino........ 0‘27
Kilogramo de carbón,. 0*10
Idem de lena.................... 0*03
Idem de carnero........... r 1*58

precio^ referidos presentarán los Ayün- 
hl^^tps los recibos de, suministro para su abo
a la forma que dispone la Real orden de 18 

Setiembre de 1848, é Instruticion citada.
p? ^.rat?oza á20 de Setiembre de 1881.*—El Vice- 
L esidente accidental, T. Higuera.—Por acuerdo 
t la Comisión, el Secretario, Francisco Bellos- 

s-—El Comisario de Guerra, Francisco Sanz.

SECCION SEXTA.

^h-^ioO'Cirujano municipal de 
v ^cncencia' de este pueblo se anuncia de nuevo 
Caí l-° de Octubre pr-iximo vini<mto,
(¡0 1 a «Macioh de 50 Jiesotas anuales pagadas 

municipales por trimestres.
Profesor que filero agraciado con dicha 

8$a ^odrá la obligación precisa do lijar su re- 
cfjrCYcia.en pueblo, y podrá contar" también 
jup* aS do los vecinos qüe quieran cmn- 

99 sm-vicios, las que po- 
ascenderle á tinas 1.50Ó pesetas;' pero te- 

1( i> ^9 (/>bi'ársela< por su cuenta el Profo- 
igualmente contar con lo que le 

°trn a Pr°duéír el servido de su profesión algún 
au9j°- Se admiten solicitudes, que 

9 a* - Presidente de este Ayun- 
Mn ^i0, cl día 2M del corriente mes.

^bl ?^ loncs 19 de Setiembre de 1881.—El Al- 
ue> Ft-^ncisee-4^re&te:-----------------------------  

«ÍMI

1 La plaza de Medicina y Cirugía de Beneficen- 
c>a de esta villa se hallará vacante desde el dia 
29 del actual, en virtud de rescisión del con
trato por el Profesor queda desempeña.

Los que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes documentadas debidamente en esta Al
caldía en el término de ocho días, pasados los 
cuales se proveerá en la persona que reuna me
jores condiciones. Su dotación consistirá en 250 
pesetas pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal y las igualas que pueda ha
cer con los vecinos, excluyendo 25, que están 
declarados pobres de Solemnidad.

Codos 20 de Setiembre de 1881.^-El Alcalde, 
Ramón Juan. ,

El reparto de consumos, cereales y sal con el 
recargo municipal, correspondiente al año eco
nómico de 1881 á 82, permanecerá de manifies
to en Secretaría por espacio de ocho dias, para 
los efectos de Instrucción; terminado dicho pla
zo se resolverán. cuantas reclamaciones se pre
senten, principiando á contarse desde cl 20 del 
actual.

Velilla de Ebro 18 de Setiembre de 1881.— 
El Alcalde, Pascual Sorrosal.

El dia 2.) del actual, á las diez de la mañana, 
en el local de las Casas Consistoriales, ante el 
Ayuntamiento, tendrá lugar la subasta del 
arriendo de la cobranza de los repartos de consu
mos y municipales correspondientes á esta po
blación y al presente año 1881 á 82, bajo las con
diciones marcadas en el pliego que permanece
rá de manifiesto en la Secretaría.

Velilla de Ebro 18 de Setiembre de 1881 .^El 
Alcalde, Pascual Sorrosal.

La Secretaría del Ayuntám'‘ento de El Frasno 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba; su dotación consiste en 800 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de los foridós mu
nicipales. Los que deseen solicitarla presénta- 
rán sus solicitudes documentadas en la Alcaldía 
de dicho pueblo, en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pasa
dos los cuales se proveerá.

El Frasno 19 de Setiembre de 1881.—El Al
calde, Félix Gimeno.—D. S. O., Antonio Guia. 
Secretario interino. ' ‘

I Se halla vacante la plaza de Ministrante en 
este pueblo; su dotación consiste en las igualas 
con los vecinos y demás circunstancias que sfc 
le enterará; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas á esta Alcaldía hasta el dia 
8 del próximo mes de Octubre, -que se proveerá.

Almonacid de la Cuba 18 de Setiembre de 
1881.—El Alcalde, Bernardo Martinez.
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SECCION SETIZaS.- :
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

en. la subasta, que por no existir títulos cscii oS 
dg.MiniÓf se han suplido por los medios^ f* . 
bleciíos en,el t^lo 14 . do la ley 
los cuales van unidos a los autos y estaiai _ 
manifiesto en; la Escribanía para qu? 
examinarlos; previniéndose que los licitad ) 
deberán conformarse con ellos y que no tendido, 
d-erectro á exigir hiuguuóy drros. ,Dado en 14. villa fle Sos á Vi de Sítiembie de 

i 1881.—Tadeo Gómez.—Por su mandada, Anto

110'0Sa°\toivi\ m j/.mivoíi<i 
Tarazona.

Zaragoza.—San Pablo.

En cuinplimieBto-á lo mandado par el Sr. Juez 
de primera instancia del Cuartel ae San l abio 
de esta capital, en providencia , de, hoy^ se eica 
á h'-nacio Atares y Mendoza, coníinado que iuo 
en el.-establecimiento penal dé ésta cantal, para 
qne dentro dek términoide/acho días se presenten 
en la Sala audiencia de esto,.Juagado, calie de. 
Preátcadoresr núm. 62^para cierta dili'gencia de 
la administración de justicia en causa crimi
nal contra Rafael Echauz sobre estafa; pues de 
no hacerlo así Te parara el perjuicio que haya 
lugar con arregle á la.ley. '■ ■ .

Zaragoza, L7;de.Setiembre dé l88L-^El hscni- 
baño, Manuel Mu-fas, ■ " l ■ '

S°s<

■ D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad y su partido: . j I 
Por 9}; presante primer Clíicto sfl

emplaza Afleiqoe, 
renpía de Ü.? Mana .^ar.co y Cajal.ovra, wW, 
y véciha que fué de esta ciudad, luja dp D, 
tiu y 0.a Ros^,, esposa do I). fee Rq&Q., que

I llecíó el 14 de Noviembre de 18®). bajq, el tes - 
mentó que ^¿9-^ de. L*ebrero dp

D: Tadeo GTez, Juez de primera instanoia de , sushe^a¿os.

este partido. , | en gu defecó ¿ ios hijos de los mismos^ P1
llago saber: Que para cubrir el capital, inte- J e dentro del término de dos meses, Contados 

reses y cósta'é, a Cuyo pago se halla condenado jegde ja publicación de este edicto en la G/ice
Enrique Senao y Sánchez, vecino que era de la MatlrU n  'Bo l e t ín  Of ic ia i; de esta prO1inci‘2 
villa de Sudaba y hoy reside, en la de Biota, poi comparezcap á ejercitarlo por medio de Proco
sentencia pronunciada en los autuS^d® j rador legalmente autorizado. t0
civil ordinario promovidos por el l iocuradm pUes así Tó'tengo acordado en el expedien 
D. Jorge Fuertes-, en nombre de D. Jorge Gracia romovido p^. RUS sobrinos carnales D. Ciríaco, 
y Peralta) vecino de Zaragbza, se sacan a veúta । Igidro> D\ Bienvenida y D.a Cóticepcion Ir^ 
en pública subasta lo's bienes embargados al • ¿arCn p, Gregorip v D..ft JuanaLafue^ 
Seuao, Tue á coutmuacihn so expresan: t^VarCm , 11S31.

2^ Dado en Tarazona á 13 dp Setiembre de. UW
Una viña, de cuatro cahizadas de tie- 7^?^ ^njuanbcmto.-l’. S. M-, Liad

rra, situada én los término»de Sádaba, I de.Retana. o: . . - •
partida del Saso de Miraílores; lindante 
al Saliente con otra de Manuel Valen- 
zuela, al Mediodía con Otra de Marcial 
Senao, al Poniente con corral de dop 
Francisco Larráz y al Norte con camino 
dél término: tasada en.. .. ........................ 1.280 »

Un pajar y era.de,500 metros cuadra
dos, en la. partida de la Fuente; c.on¡- 
frontauté al Oriente con era de Manuel 
Calvo Agüerri, al Poniente y Norte con 
era y pajar del. Senao, y al Mediodía 
con acequia dpi Golpellar: tasado el pa
jar én L0I2 pesetas 50 céntimos, y la „trn 
era en £24 pesetas, que hacen un total de, 1 .a3b 50 

Y otro pajar y era contiguos, en la 
misma partida, de 900 metros cuadra-^ 
dos, que linda al Oriente con otra era y 
pajar del mismo Senao y de Manuela 
Sánchez, al Mediodía con acequia del , 
Golpellar, y Poniente y Norte con ca
mino de Val de BañaleS:-'tasado el pa-

JUZGAtioS. MILITARES.

- — • ■ —" cáíatayud.

D. Rafael de Rueda y Alvarez, Capitán, 1* 
def Batallón Depósito de Calatayud, num- 
Habiéndose aumentado de Malejah, PRb^0oa> 

su residencia, el recluta disponible de este 
¡ tallón, TomAs Sanmartín Portalatin, a quicn 

toy sumariando por no haberse presentan 0 
Octubre último á la revista apual que piy .0 
el art. 230 del Reglamento de 2 de Riciembie 
1878, é ignorándosé su paradero; Por este l o  
edicto cito, llamo y emplazo al referido 
dúo, para que en p] término de 10 días, ce 
dos, desde la fecha y publicación do este aii 
cío, se presente en el local que ocupa la , 
de este Batallón, calle de la Concepcionalu 
en esta plaza, y de no hacerlo se seguirá 1 

"¿r en 449 pesetas,.y la era en 794 pe- sa v séntencíará en rebeldía, _ _ i6re-
««“** d6..........;"

Cuyo acto tendrá lugar en la Sála audiencia setiembre de y881.—Rafael dp Rueda y Aiv 
de este Juzgado á las diez de la mañana del día I —
13 de Octubre prójimo viniente, advirtiéndose 
para conocimiento de los que, quieran interesarse I
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